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1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ¡luarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 9 de julio de 1985.-P. D., el Director general de Per

sonal, Federico Michavilla Pallarés.

Excmos Sres. Subsecrelario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de defensa número 541
1982, de 16 de marzo, 'dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ¡luarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 9 de julio de 1985.-P. D., el Director general de Per

sonal, Federico Michavilla Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
. Consejo Supremo de Justicia Militar. .

ORDEN 71313856311985, de 9 de julio, por la que.le
dispone el cumpli",iento de la sentencia del Trihunal
Supremo. dictada con fecha 22 de mayo de 1985 en el
refurso contencioso-administrativo interpuesto por
don José MUlio: Gon:ále:.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una. como demandante. don .José Muñoz
González. Cabo, quien postula I??r si mismo, y de otra. como
demandada. la Administración Publica, representada y dcfendida
por el Abogado del Estatlo. contra los acuerdos de la Sala de
Gobicfllo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 16 de mar
zo y 14 de OC! ubre de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 22
de mayo de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Quc debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número 515.435 de
1984. interpuesto por don José Muñoz González contra los
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 16 de marzo y 14 de octubre de 1983, cuyos
acuerdos, por ser conformes a Derecho, confirmamos; sin hacer
expresa declaración sobre las costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .. Boletín
Oficial dcl Estado" y se insertará en la "Colección Legislativa"
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

ORDEN.71313855811985, de 9 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con fecha U de mayo de 1985 en el
recursa contendso-admillistrativo interpuesto por don
Ant{}ftio Gol/o Otero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes, de una, como demandante, don Ant~nio
Gallo Otero, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Admimstración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra el Acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de junio de
1984, se ha dictado sentencia con fecha 14 de mayo de 1985 cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don
Antonio Gallo Otero, contra el acuerdo de la Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de junio de 1984.
denegatorio del recurso de reposición, el que anulamos. lo mis
mo que el de 24 de noviembre de 1982 que confirma. en cuanto
fijan el haber pasivo en cuantia inferior de 8 por 100 del regula
dor, debiendo realizarse por dicho porcentaje, todo ello sm cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia. que se p'ublicará en el "Boletín
Oficial del Estado" y se insertará en la ' Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronuncianíos•.mandamos y firma
mos.~
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ORDEN 71313855711985, de 9 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del T"hunal
Supr.emo, dictada con fecha 3 de abril de 1985 en el
recurso contenáosa-administrati.o interpuesto por
dan Rafael Iglesias Freigido.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.' del Tribunal Supre
mo, entre partes. de una. como demandante, don Rafael Iglesias
Freigido, Quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da. 1á Administración Pública. representada y defendida por' el
Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 5 de octubre de 1983, se
ha dictado sentencia con fecha 3 de abríl de 1984 cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contenciosq-administrativo. inter
puesto por don Rafael Iglesias Frei¡lido. Brigada Especialista del
Ejército del Aire en situación de retIrado, contra acuerdo de 5 de
octubre de 1983 y su confirmación en via de reposición, por los
que se efectuó señalamiento de haber pasivo de retiro al recu
rrente, a que estas actuaciones se contraen; sin entrar. por consi
guiente. en el examen del fondo del mencionado recurso. y sin
hacer especial pronunciamiento respecto a las costas causadas.

Así por esta n~~stra sente~cia, qu~ se publi,cará en el ·"B~.letin
OfiCial del Estado e Insertara en la 'Colecclon Legtslatlva de
finitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y firma
rnos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Lev re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defcnsa número 541

ORDEN 71313855611985, de 9 de julio. por la que se
dispofU! el cumplimiRnto de la sentencia del Tribunal
Supremo, dietada con fecha 24 de abril de 1985 en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don León ·Pére: FariiW3.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo. se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, comO demandante, don Leó". Pérez
Fariñas, Quien postula por si mismo, y de otra, como demanda
da la Administración Púbüca, representada y defendida por el
a~do del Estado. contr, los recuerdos de la Sala de Gobierno
del t:onsejo Supremo de Justicia Militar de 2 de noviembre de
1983 y 3 Y 28 de marzo de 1984, se ha dictado sentencia con fe
cha 24 de abril de 1985 cuya parte dIspositIva es como sIgue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por don León Pérez Fariñas, Policia Ar
mada en situaCIón de retirado, contra los. acuerdos de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de no
viembre de 1983 "t 28 de marzo de 1984, por ser conformes al or
denamiento jurídiCO, al denegarle su pretensión de que su haber
pasivo de retiro se fije en el 10 por lOO del re$ulador, debiendo
continuar percibiéndolo en el 85 por lOO del mismo; absolViendo
a la Administración de las pretensiones contra ella formuladas; y
sin condena en las costas de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia,. definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me conliere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. muchos años.
Dios ¡luarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1985.-P. D., el Director general de Per

sonal, Federíco Michavilla Pallarés.
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Excmos Sres. Subsecretarío de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.


